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coNVENto MoDtFtcAToRlo DEL coNVEñlo DE Aoxrgó¡¡ ru "plcro pARA tNTRoDUctR

t-A pERspEcrrvA oe eÉr¡Ro EN tos óneauos or ruprnnc¡óN DE JUsnclA EN

tvtÉxco", EN to sucEstvo "EL pAcro", euE cEtfBRAN EL poDER JUDtctAL DEL EsrADo
DE QUTNTANA Roo, REpRESENTADo poR Er MAclsrnnoo rcsÉ nrrotlo uó¡¡ Rutz EN

su caRÁcren DE pRESTDENTE DEL TRTBUNAT supERtoR DE JUsnclA y DEL conse¡o DE

IA JUDICATURA DEL ESTADO DE qUINTANA ROO; EL TR¡BUNAL ELECTORAL DEL ESTAf}O

DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA, tA MAGISÍRADA NORA

rncn c¡nór oouzÁ.u; ELTRTBUNAL DE Jusnctl ADMrr{rsrRATtvA DEL EsrADo DE

eUTNTANA Roo, REpRESEITADo poR su pREsrDEr{TA, lA MAcrsrRAol ruó¡¡rcn oe tos
Áueeus vALE¡¡crA oíaz; ft rRrsunAl DE concruAc¡óil y aRe[RAJE DEL EsrADo DE

qutiIfANA Roo, REPRESENTADO POR SU PRESIDEI!¡TE LICEÍ{CIADO JUAÍ{ MARCOS

Lóprz eecrnRA; rA JUñrfA LocAr DE coltcunc6t y ARBITRA"TE DEL EsrADo DE

eUINTANA Roo, REeRESENTADA poR t.a ucENctADA nwx maRíe DE LouRDEs

rentÁtoEz ESTRADA; A eutENEs DE MANERA coNruNTA sE LEs o¡nonnrteRÁ como
"LAS PARTES"; FUNGIENDO COMO TESTIGOS DE HONOR EL C.P. CARLOS MANUEL

¡oaeuí¡¡ eo¡¡áuz, GoBERNADoR DEL EsrADo DE eu!?{TAÍtA Roo, y EL DtpurADo
EDUARDo tunRrf¡lrz ARcuA, pRESIDENTE DE tA GRAN colrusót DE tA xv
I"EGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTAI{A ROO; CONVENIO QUE CEI"EBRAN ALTENOR DE

Los SIGUTENTES ANTEcEDENTES, DEctARActoNrs y cúusuus:

ANTECEDENTES

Que las instituciones de impartición de justicia en México tienen la obligación de

garant¡zar el ejerc¡cio pleno y sin discriminación de los derechos y libertades

fundamentales y hacer efectivo el principio de igualdad, tal como lo estipulan los

artículos primero y cuarto const¡tuc¡onales. Asim¡smo, está en su deber incorporar

los tratados internacionales ratificados por los Estados Un¡dos Mexicanos, en su

labor jurisdiccional, de acuerdo con la jerarquía normativa asignada por el artículo

133 constitucional.

il. Que al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de

Discr¡minación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado

Mexicano se obligó a eliminar las diferencias arb¡trar¡as, injustas o

desproporcionadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o género, tanto
acceso a la just¡c¡a como en los procesos y las resoluciones judiciales
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Que en su artículo 2 inciso c) la CEDAW señala la obligación de los tribunales

nacionales a establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres sobre

una base de igualdad con los del hombre y garant¡zar, por conducto de los tribunales

nacionales competentes y de otras instituc¡ones públicas, la protección efectiva de

la mujer contra todo acto de discriminación.

Que en congruencia con lo anterior, el papel de quien aplica el derecho es

fundamental y de gran responsabilidad social para incorporar la perspectiva de

género, considerando que las normas contienen un margen de interpretación y, por

tanto, las resoluciones judiciales partic¡pan en los proyectos democráticos de la

eliminación de desigualdad y la discriminación.

Que en la Quinta Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de

lmpartidores de Justic¡a, A.C. (AMIJ), celebrada el 12 doce de noviembre de 201Q se

adoptó "EL PACTO" con el fin de concebir los lineamientos generales para introducir

la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia y los mecanismos

para su evaluación y seguimiento.

Que se considera conveniente que los órganos de impartición de justicia del Estado

de Quintana Roo se adhieran al esfuerzo de garantizar la equidad de género en la

administración de justicia, con el compromiso de hacer efectivo el principio de

igualdad, proporcionando una impartición de just¡cia libre de discriminación y

promover la generación de ambientes laborales libres de violencia de género.

Que los órganos impartidores de justicia del Estado de Quintana Roo, en el ámbito

de sus respectivas competencias, hacen patente su voluntad de colaborar para

hacer efectivo en beneficio de la población estatal, el principio de igualdad y el

derecho a la no discriminación, que propicie el establecimiento de líneas generales

de acción en la materia, así como la creación de un mecanismo de seguimi

evaluación, a través de la integración de un Comité Estatal, que se encargue d,

por la aplicación de dichos lineamientos generales.
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lV. Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia

Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), obliga a las ¡nst¡tuciones

gubernamentales, ente ellas a las autoridades judiciales y adm¡nistrativas, a

adoptar, entre otras, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la

violencia contra las mujeres.
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lx. Que tomando en consideración que las instanc¡as impartidoras de justicia tienen

una obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos

y a efecto de lograrlo en el Estado de Quintana Roo, el cumplimiento de los objetivos
señalados con antelación, se suscribió en fecha ve¡nticuatro de marzo de dos mil

diecisiete, el Convenio de Adhesión a "EL PACTd', para promover y desarrollar

todas aquellas acciones que permitan hacer efectivo el principio de igualdad,

teniendo la obligación de garantizar el ejercicio pleno y sin discriminación de los

derechos y libertades fundamentales, tal como estipulan los artículos primero y
cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

x. Que mediante declaratoria número 006 publicada en fecha dieciséis de enero de

dos mil dieciocho en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, inició sus

labores jurisdiccionales el Tribunal de Justicia Adm¡nistrat¡va, mismo que a la fecha

de la firma del primer convenio señalado en el punto que antecede no existía. Por

lo tanto, es necesario adoptar el presente Convenio Modificatorio de Adhesión para

¡ntegrar a dicho órgano jurisdiccional.

DECLARACIONES

I. ET PODER JUDICIAL DECTARA:

l.A. Que en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo 116, fracción lll, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 97 y 106 de la Constitución Política

del Estado de Quintana Roo y los artículos 87 y 90 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado de Qu¡ntana Roo, es una entidad con personalidad, capacidad y patr¡monio propio,

con facultad para obligarse al presente convenio.

l.B. Que mediante sesión celebrada en fecha ocho de agosto del año dos mil diecisiete, el

Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, nombró al Magistrado

José Antonio León Ruiz, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, por lo que, para efectos de este

instrumento, cuenta con capacidad y personalidad jurídica para celebrar el prese

convenio, de conformidad con el artículo zl4 de la Ley Orgánica del Poder Ju
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l.c. Que para efectos de este instrumento señala como domicilio legal el ubicado en avenida
lndependencia número 2, esquina Boulevard Bahía, colon¡a centro, Municipio de othón p.

blanco, Chetumal, Quintana Roo.

II. ELTRIBUNAL ELECTORAT DE QUINTAf\¡A ROO DECTARA:

ll.A. Que es un órgano público autónomo, de carácter permanente, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, con plena independencia en sus decisiones, máxima autor¡dad
jurisdiccional en la mater¡a en términos del artículo 49 de la Constitución polít¡ca del Estado
Libre y Soberano de Quintana Roo y el artículo 203 de la Ley de lnst¡tuciones y
Proced¡mientos Electorales para el Estado de euintana Roo.

l!.8. Que la Maestra Nora Leticia Cerón González, cuenta con las facultades necesarias para
suscribir el presente convenio en términos del artículo 223 fracc¡ones vl y xlll de la Ley de
lnstituc¡ones y Procedim¡entos Electorales para el Estado de euintana Roo. por lo que el
PIeno aprobó la suscripción del presente ¡nstrumento juríd¡co.

ll.C" Que señala como su domicilio para oír y rec¡b¡r toda clase de notificaciones el ubicado
en Avenida Francisco l. Madero, número 283"A", colonia David Gustavo Gutiérrez Ru¡Z, en
Chetumal, Qu¡ntana Roo.

ll.D. Que conforme a las fracciones V y Vl del artículo 220 de la Ley de lnstituciones y
Proced¡m¡entos Electorales para el Estado de euintana Roo, entre sus atribuciones se
encuentran las de realizar tareas de capacitación, investigación y difusión en materia de
Derecho Electoral, así como de celebrar conven¡os de colaboración con otros Tribunales,
lnst¡tuc¡ones y autoridades de los tres órdenes de gobierno para su mejor desempeño.

III. ELTRIBUNAL DE CONCITIAC|óN YARBIRAJE DE QUINTANA ROO DECIARA

1ll.A. comparece a través del Licenciado Juan Marcos López Becerra, en su carácter de
Presidente del Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en virtud del artículo 1s,
fracción XV del Reglamento lnterior de la secretaría del Trabajo y previsión social, por lo
que se encuentra facultado para firmar el presente conven¡o.

lll.B. Para todos los efectos del presente conven¡o adicional de adhesión, señala
domicilio del propio Tribunal, el ubicado en Calle Cristóbal Colón, número tt1"N,,
Avenida Héroes y 16 de septiembre, colonia Centro, Chetumal, euintana Roo.
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rv. LA(s) JUNTA(S) tocAL(Es) o¡ cotounc¡óil yARBtrRA,tE DEL EsrADo DE qutNTANA
ROO DECI.ARA:

lv.A. comparece a través de la Licenciada Ruth María de Lourdes Fernández Estrada, en
carácter de Encargada de la Junta Local de conciliación y Arbitraje del Estado de euintana
Roo, en virtud del artículo 47 del Reglamento lnterior de Trabajo de la Junta Local de
conciliación y Arbitraje del Estado de Quintana Roo, por lo que se encuentra facultada para
firmar el presente convenio.

1v.8. Para todos los efectos del presente conven¡o adicional de adhesión, señala como
domicilio de la propia Junta, el ubicado en Calle Cristóbal Colón, número L7l- ,,A,,, entre
Avenida Héroes y 16 de septiembre, colonia Centro, Chetumal, euintana Roo.

V. DET TRIBUNAL DE JUSNCN ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE qUIfYfAf{A ROO
DECTARA:

V.A. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 110 de la Constitución polít¡ca

del Estado de quintana Roo. El Tribunal de Justicia Admin¡strat¡va del Estado de euintana
Roo, es un órgano público autónomo, con personalidad jurídica y patrimon¡o prop¡os, con
plena autonomía técnica, de gestión, independencia funcional y financiera.

v.B. Que la representación legal del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Quintana Roo recae en el Presidente que para tal efecto designe el pleno, lo anterior, en
términos de lo previsto en la fracción ll delartículo 195 delCódigo deJusticia Admin¡strativa
del Estado de Quintana Roo.

v.c. Que en este acto es representado por la Magistrada presidenta, la Doctora Mónica de
los Angeles valenc¡a Díaz quien fue designada como Magistrada del Tribunal de Justicia
Adm¡n¡strativa del Estado por la Honorable xv [eg¡slatura del Estado Libre y soberano de
Quintana Roo, mediante Declarator¡a Oos publicada en el periódico oficial del Estado, Tomo
lll, número 147 extraordinario de la Novena Época de fecha 2g de diciembre de 2017.

v.D. Que la Mag¡strada Mónica de los Ángeles Valencia Díaz fue nombrada como presid ta
del Tribunal de Just¡cia Administrat¡va, en sesión solemne del pleno del rribunal, en a

dos de enero de 2018 y publicado en el periódico Oficial del Estado, el día cinco d \
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V.E. Para todos los efectos del presente convenio adicional de adhesión, señala como

domicilio el del propio Tribunal ubicado en Avenida Efraín Aguilar 290, colon¡a Centro,

Chetumal, Qu¡ntana Roo.

VI. "tAS PARTES" DECLARAN:

V1.2, Que están en la mejor disposición de brindarse apoyo mutuo para lograr el

cumplimiento del objeto del presente conven¡o de colaboración y la consecución de los

compromisos adquiridos en mérito del mismo.

V1.3, Que es voluntad celebrar este conven¡o, no existiendo error, dolo, mala fe, falta de

capacidad, n¡ v¡c¡os de consentimiento que pud¡eran provocar la nulidad o invalidez del

mismo.

VI.4. Que con base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el presente conven¡o

y sujetarse a las siguientes:

CLÁUSULAS

SEGUNDA. Se modifica la cláusula cuarta del convenio primigenio para quedarcomo sigue:

Con el propós¡to de gorontizor el cumplimiento de lo estoblecido en lo Clóusulo onterior, se

crea el Comité Estotol de Seguimiento y Evoluación de "EL PAOO", en lo sucesivo "EL

COMTTÉ" órgono encorgodo de supervisor, monitoreor y evoluor el cumplimiento del
presente convenio, osí como de los occ¡ones comprometidos por "lAS PARTES'.

\s
#

"EL COMtfÉ" estorá integrodo por los titulores de los siguientes órganos im
justicio:
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V1.1. Que se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se

ostentan, así como las facultades suficientes para obligarse en térm¡nos del presente

convenio.

PRIMERA. Se tiene por incorporado al Tribunal de Justicia Admin¡strativa del Estado de

Quintana Roo al Convenio primigenio de Adhesión a "EL PACTO", sujetándolo en

consecuencia a las cláusulas originarias que formen parte.
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Serán ¡nvitodos permonentes de oEL COMtfÉ' los siguientes:

o Presidente/a del Tribunol Superior de lusticio y del Consejo de lo Jud¡coturo;

¡ Presidente/o delTribunol Eleaorol;
c Presidente/a del Tribunol de Conciliación y Arbitraje;

o Presidente/o de ld Junta Locol de Concilioción y Arbitroje, y

o Presidente/a delTribunol de lusticio Administrotivo.

t Mogistrodos/ds de los Tribunales Colegiados del Vigésimo Séptimo Circu¡to y lueces

del Poder Judiciol de lo Federoción de dicho circuito.

o Magistrodoshs del Tribunol Federol de Justicia Administrativo, Solo Regionol con

sede en el Estodo de Quintono Roo.

. lntegrdntes delTr¡bunol Un¡tar¡o Agrorio del Distrito 44 con sede en el Estado.

o Miembros de lo lunta Espec¡al de lo Federol de Concilíoción y Arbitroje en el Estodo.

c Presidente/a de la Comisión de los Derechos Humonos del Estodo de Quintono Roo.

¡ Fiscol Generol del Estodo.

o Secretorio/o delTrabajo y Previsión Sociol.

¡ Consejero/o Presidente /o del lnst¡tuto Eledorol de Quintona Roo.

¡ Comisionodo/a de la Comisión Ejecutivo de Atenc¡ón o Vict¡mos.

Los integrantes de 'EL COMTTÉ" podrán nombrar a un representonte, qu¡en tendrá los

mismos derechos y obligociones que el titulor. Estd representación deberó recaer,

preferentemente, en Io persona encorgodo de la unidod de equidod de género o en uno

persono que cuente con conocimientos en lo moteria del presente convenio.

"EL COMIT? podró contor con invitodos especiales cuando se considere que su oportoc¡ón

enriquecerá los objetivos de lo sesión, quienes porticiparón con voz pero sin voto.

TERCERA. EI presente Convenio Modificatorio surtirá sus efectos a partir de su suscripción.

Leído el presente Convenio Modificatorio por "LAS PARTES" y estando debidamente

enteradas de su alcance y consecuencias legales, lo firman por quintuplicado en la

de Chetumal, Qu¡ntana Roo, a los once días del mes de diciembre de dos mil diecio
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PRESIDENTE DELTRIBUNAL

ór,¡ nuz MAGISTRADA NORA LETICIA CERó
R DEIUSTICIA

DEL ESÍADO
e orrrález

DE QUI

a

uaRcos r-óprz
BE RA

Y DEL CONSUO DE LAJU

DE QUINTANA
PRESIDENfA DELTRIBUNAL

rurcsrnaoe uó¡r DE ANGELES LICENCI

VALEN oíaz
PRESIDET{IA DELTRIBUNAL DE JUsTICIA ADMINISTMTIVA DEL

ESIADO OE QUI¡TTANA ROO

LTRIBUNAI coNcruacróN Y ARBTRAJE
DEL 6TADO INTANA ROO

LICEN A RUTH MaRín or LoURDES
peR¡¡Auorz rstReoa

ENCARGAoA DE LA JUNTA LocAI. DE coNcIUAcIÓN Y ARBÍTRAJE

DEL ESTADO DE QUII{TANA ROO

DE HONOR

C.P. CARLOS ONzÁLEzJ

GOBERNADOR D DE QUII,¡TANA ROO

DIPUTADo EDUARDo uaRtÍrurz aRc¡ u
PRESIoENTE DE TA GRAN coMEIÓN DE I-A xV LEGISLATURA

DEL ESTAOO DE QUINTANA ROO

LA PRESEñT! HoJA DE FIRMAS FoRMA PAIII DEt coNvENto MoDtFtcaroRlo DEL coNvEt{¡o DE aDHEgóN a!.pacro paRA lMfBoDUoR ta pERspEcnva DE GÉNERo
E¡{ Los ófiGANos DE tMPAFnoóN DE rusnoa EN Márco', FTRMADo poR eulf\tn pucÁm, susc8rfo E,! ta ouEraD D¡ cHEruMA! eurMfana Roo, a tos oNc
oúqs DE! MEs DE DToEMBR! DE Dos Mt! D'EoocHo,
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